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LINARES, 26 de abril de 2002.-

DECRETO EXENTO Nº 
VISTOS: 

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.754, publicada en el Diario Oficial 
del día 21 de septiembre de 200 J , que autoriza a las Municipalidades para otorgar 
prestaciones de bienestar a sus funcionarios; 

La necesidad de regular los objetivos específicos, 13 forma y 
condiciones en que la Municipalidad de Linares otorgará las prestaciones de bienestar a 
su personal, la conformación y funcionamiento del Comité ele Bienestar y demás normas 
de ejec11ción, a través de un reglanH."nto aprobado por el Concejo a proposición del 
Alcalde; 

El acuerdo adoptado en sesión del Concejo Municipal celebrada 
con fecha 22 de abril de 2002, después de oir al representante de la Asociación de 
Funcionarios Municipales de Linares, en el sentido de aprobar el Reglamento de Bienestar 
del Personal de la Municipalidad de Linares propuesto por el Alc\.a ldc; 

DECRETO: 

Apruébase el Reglamento de Bienestar del Personal de la 
Municipalidad de Linares, que se agrega corno anexo ;~ ! presente Decreto y que se 
entiende forma parte integrante del mismo. 

ALICIA AV ARIA l~.
CRETARIO MUNICIPAL 

1stribución: 
1 .- Servicio de Bienestar / 
2.- Asoc. Func. Municipales / 
3.- RR.HH'-"" 
4.- Unidad de Control ·/ 
5.- Secretaría Concejo/ 
6.- Archivo Oficina ele Partcs.

LNC./ CAAR.~L./ Buv.-

vp1/ 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD LINARES 

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE BIENF.STAR DEL PERSONAL DI~ LA 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 

TITUI ,0 PRIMI~RO 

Definición ele Principios, Misión, Ohjetivos y Funciones del 
Servicio de Biencsta,· del Personal 

Artículo 1: El presente reglamento estú destinado a establecer la organización y la 
administración financiera del Servicio de Bienestar de la Ilustre Municipalidad de Linares, 
como asimi smo los objctiv'os cspccíi~;cos, la fori11:1 y 'condiciones en que dicho Servicio 
otorgar[1 las prestaciones de bien estar ;1 los fun cionarios que lo integren. Todo ello con el 
objeto de propender al mej orami ento de las condi ciones de vida ele] funcionario y sus 
cargas familiares y al ucsarrollo y perf'ccc ionamiento soc ial, económico y humano del 
llllSlllO . 

El Servicio de Bienestar se regir;'1 por Jo dispuesto en la Ley Nº 19.754. 
publicada en el di;1rio oricial del día 2 1 de septiembre del 200 1 y por el presente 
Reglamento . 

Artículo 2: El Servicio de Bicnest:ir funcl;1111ent;1r;'1 su :1cciú 11 Cll los siguientes principios: 
• Solidaridad 
• Rcspctu por la IKTstin:1 
• Equidad 
• Universalidad de los servicios 
• Orientación pro-activa 
• Participación-; 

Arlículo ~ : La misi<>n del Servicio de nicncstar scrú: ad111i11i strar una red de benelicios y 
se rvicios complementari os a la Seguridad Social , orientad os a la satisfacción Je las 
IH.:cesidadcs de bienestar del trabajador municipal y su gru po familiar, mediante una 
atcnciún clicicntc, atenta, igualitaria y oportu na. 

Artículo 4 : Los ohjctivns del Servicio tic l~ic11csl;1r sn(\11 los siPuienlcs: 
• Objetivos gcnerillcs ~ ·· '· \.' , , · · 4 -~ ...., 

a) Contribuir al 111c_jor:ll11ic11tn de l:i calidad tic vicia ckl ali liado y su grupo 1·;1111iliar. 
h) Prnpon.: io11:1r :1k11l"il'i11 i1tlc !.-!, ral :ti :tliliadn y s11 ),',rt1po l; 1mili:1r. 



• Objetivos específicos 
a) atender oportunamente las situaciones socio-económicas que puedan afectar al 

afiliado . 
b) Detectar permanentemente las necesidades e intereses de los afiliados. 
c) Promover una gestión pro-activa que contemple el diseño e implementación de 

programas de carúcter preventivo, de desarrollo y curativo. 
d) Mantener coordinación permanente con las distintas unidades del Municipio y 

externas a la organización. 
e) Administrar racionalmente los recursos disponibles. 

Artículo 5: Las funciones del Servicio ele Bienestar scrún: 
a) Administrar s istemas de beneficios complementarios a la Seguridad social, en las 
áreas de salud, ed ucación, asist~ncia -soci~ , recrcaci~,, vivienda y otros que se 

, . ..., ·- • . ., , . . , 
contemplen en el prescñte Reglamento . 
b) Elaborar, implementar y evaluar programas y proyectos sociales·específicos, según 

detección de necesidades e intereses ele los afiliados. 
c) establecer convenios con Instituciones y Empresas orientados a generar beneficios a 

los afiliados . 
d) Mantener un sistema administrativo-contable y de control financiero. 

TITULO SEGUNDO 

De la Afiliación 

Artículo 6: Podrún a!iforsc :il Serv ic io de Rienest:1r de l,1 Municipalidad ele Linares, todos 
los funcionarios de Planta y a contrata, los afectos a la Ley 15 .076, los regidos por el 

código del trabajo, J por la ky 1 ').()70 o por 1;i Ley 10.:ns y con desempeifo permanente 
en la Unidad Mu~1icipal de los Servicios de Salud y Educación, y los ex funcionarios que 
hayan prestado ~crvicio L'n la s calidades jurídic:1s antes mencionadas y que hayan 
prcscnt:1clo exped ient e dc juhil:1ci(°i11 en lcc h:1 poste ri or :1 la publicación de la Ley. 

En tocio caso, los funcionarios a contrata y todos aquellos que posean contratos a 
plazo fijo, para la ohtenciún de hcncficios retornahles, estos les serán otorgados sólo 
por el período de vigencia de su contrato y contando siempre con 2 codeudores 
solidarios de planta o con contrato indefinido, rigiendo esto último también para los 
jubilados. Scrú responsabilidad del Comité de Bienestar adoptar lns medidas 
tendientes a ejercer este control. 



Artículo 7: Las solicitudes de afiliación al Servicio de Bienestar deberán remitirse por 
escrito al Comité, el que deberá pronunciarse al respecto en la sesión ordinaria siguiente a 
la fecha de la solicitud. Si la solicitud no fuera considerada en la reunión ordinaria 
respectiva, se entenderá por aprobada. En el caso de los jubilados, deberán manifestar por 
escrito su interés de afiliarse al Servicio y deberán cancelar de su cargo, las cotizaciones 
correspondientes, la cuota social y el aporte del Empleador. 

Artículo 8: La afiliación y clesafiliación al Servicio de Bienestar será de carácter 
voluntario. 

Artículo 9: La calidad de afiliado se perderá por las sigu ientes causales: 
a) Dejar de pertenecer a la Municipalidad de Linares, a excepción de los jubilados 

que ejerzan su derecho a pertenecer al Servicio de Bienestar. 
b) Por desafiliación voluntaria, la cual deberá notificarse por escrito al Comité de 

Bienestar, con 30 días ele anticipación a la fecha en que se hará efectiva. 
e) Por expulsión del socio. 

..... . , . ",,: "·' ., ' ,. ' 
Artículo I O: Los aportes é'.iue efectúch . los áfilia11os, o' la M1füicipalidad por ellos, no les 
serán devueltos al mom ento que dejen ele pertenecer al Servicio por cualquier concepto. 

TITULO TERCERO 

De los Derechos y Deberes de los afiliados 

Artículo I 1: Los deberes de los afi liados serán los siguientes: 
a) Cumplir con las disposici ones de este Regbmento y con los acuerdos que establezca el 

Comité de Bienestar. 
b) Autorizar, a su ingreso o reincorporación, se le efectúen tocios los descuentos 

corresponcl i entes. 
e) Cancelar sus cuotas y cumplir estricUmentc con los clemús compromisos económicos 

que haya :1sumido con el Bienestar, o con terceros por intermediación de éste. Esta 
obligaciCin incluye los períodos ele fcri:1do legal, licencias médicas, pem1isos sin goce 
de sueldos y s't\spénsioncs . ~ 

d) El afiliado que se retire volunt:1riamente y solicite su reincorporación quedarú sujeto a 
las mismas condici ones que se exigen para aquellos que ingresan por primera vez. 

e) Proporcionar los :mteccdent es que el Servicio ele Bienestar requiera, relativos a 
situaciones personales o del grupo f:imiliar, con ocas ión de beneficios que se Je hayan 
prestado o so li cite se le otorguen. 

f) Observar estrict:1mentc el principio de probid ad con respecto a la obtención de 
beneficios. 

Artículo 12: El aliliado qu e se retire o sea expu ls:1do del Servicio ele Bienestar deberú 
cancelar la totalidad de las deudas contraídas por cualquier concepto con el Biencst;1r, o con 
terceros por intermedio del Servicio. 



Artículo 13: Los afiliados del Servicio de Bienestar tendrán los siguientes derechos: 
a) El acceso igualitario para él y sus cargas familiares a las prestaciones que se aprobarán 

anualmente y a los proyectos y programas que se planifiquen según las necesidades e 
intereses de los afiliados . 

b) Impetrar los beneficios que otorgue el Bienestar a contar de los tres meses posteriores a 
la incorporación o reincorporación . 

c) Requerir y recibir información respecto al estado ele su cuenta individual. 
el) Requerir y recibir información respecto al plan ele beneficios y sus modalidades de 

acceso. 
e) Solicitar la reconsideración ante la aplicación de sanciones por parte del Comité de 

Bienestar, debiendo acompañarse los antecedentes que funden dicha petición. 
f) Conocer y efectuar observac iones a l presupuesto y gastos del ejercicio, además de los 

balances correspondientes . 

TITULO CUARTO 

Del Financiamiento 

... ' .. , • . '. 1 ~ ., . .. . ,. ' 
.. ' 

Artículo 14: El Servicio de Bienestar se financiará con los si guientes recursos: 

a) El monto que anualmente apruebe el Concejo Municipal, que no podrá ser inferior a 2,5 
U.T.M . ni superior a 4 U.T.M por cada afiliado activo. 

b) El aporte individual, equivalente al 2°/c, del sueldo base que perciba el afiliado en 
servicio activo. 

c) El aporte individual de los afili;1clos jubilados que se harú en los mismos términos que 
lo haga la Municipaliclacl . • 

d) Intereses que genere la mantenc ión ele cuent;1s en rondos Mutuos, Depósitos a plazo y 
otros instrumentos financiero s. 

e) Intereses y reajustes de los préstamos que conceda el sistema a sus afiliados. 

f') Los aportes extraordinarios de los afiliados, que se acuerden en el Comité de f3ienestar 
o en Asamblea General de los afili;1clos. 

g ) Los aportes qt1t: se ohleng;m en din eros o es pecies de here ncia, legados, donaciones y 
erogaciones voluntarias para fines de bienestar. 

h) Las comisiones qu e se perciban en v irtud de los co nv e ni os qu e se celebren con terceros 
para el otorgamiento ele benefi c ios a sus ;1filiaclos. 

i) Los recursos loca les gc ncrmlos por actividades exlraorclin ;irias des tinadas a 
financiamiento del Servicio ele 8i cncst:ir. 

j) Las multas cobradas a soc ios por ía lt;1 s al Reg la men to. 

Artículo 15: Si de acu e rd o al res ultad o del ejercici o de un ;1iio se produjera superúvit, éste 
pasarú a formar parle de los fó ndos di sponibl es par,1 e l eje rc ic io de l aiio s iguiente·: 



TITULO QUINTO 

De las Prestaciones 

Artículo t 6: Los afiliados al Servicio ele Bienestar y sus cargas familiares legalmente 
reconocidas ante el Municipio, conforme al D.T7.L. Nª150/81 y leyes vigentes, tendrán 
derecho a los beneficios del plan que se aprobará anualmente. La propuesta de las 
prestaciones para cada afio, serú confeccionada por el Comité ele Bienestar. 

Artículo t 7: El Servicio de Bienestar reembolsarú a los afiliados y sus cargas reconocidas 
ante el Municipio, aquellos gastos en salud efectivamente incurridos, después de deducir 
cualquier beneficio o reembolso a que tenga derecho por parte de la entidad de Salud en la 
que se encuentre afiliado por Ley (Fonasa e Isaprc), Seguros de Vida, Seguros 
Complementarios de Salud,u otros, clc-:ncuerd-0:1<1 loo topes de -bonificaciones establecidos. 

,... .. ' I . ~ •. ' . • • . , 

Artículo 18: Para efectos de la base de cúlculo de las boni ficacioneS' y ayudas, se utilizará 
como unidad económica la que determine anualmente el Comité. 

Artículo 19: La vigencia ele los topes de bonificaciones se detcm1inará el l º de Enero y 
tendrán vigencia hasta el 31 ele diciembre del mismo año. La cobertura de los topes ele 
bonificaciones abarca al afiliado y sus cargas familiares reconocidas. 

Artículo 20: Los requisitos para el pago tic prestaciones pecuniarias serán los siguientes: 

a) La tlocumc11lació11 de respaldo par,1 solicitar pago ele bonificaciones, dcbcrú 
entregarse al Servicio de I3iencst.ir adju nto al ronnulario "Solicit ud de Reembolsos", 
dentro ele los úO días húbi lcs de efectuado el gasto en sa lud. 

h) r:1 solicitante ele pago de honi fícacioncs cleberú entregar al Servic io de Bienestar, 
documentos originales o fotocopias con!'ro11tml,1 s con los originales ante el receptor del 
documento , sjn enmendaduras, ex tendidos a nombre del causante de la prestación 
(boletas y l;1cti1ras cu;1ndo corresponda); copia ele bonos; copia de órdenes ele atención; 
copia ele progr;im,1s mC:dicos u otros docurnentos que ;1crcdite11 el gasto incurrido y su 
c;mcelación . 

e) En el caso de tratamientos con medicamentos permanentes, la receta que lo prescribe 
tcndrú una vigencia m;'1:-;ima ele (i meses. Posterior a ese período, se deberá presentar 
una nueva receta. 



d) En la eventualidad que se sustituya un medicamento por uno genérico o cualquier otro, 
deberá ser acreditado por el Químico Farmacéutico del Establecimiento respectivo . 

e) Las boletas de farmacia debcrún registrar detalle ele los medicamentos adquiridos. 
f) Las ayudas sociales se dcbcrún solicitar dentro ele los 60 días húbilcs de ocurrido el 

evento, contra presentación del documento ori ginal que corresponda (ccrti ficados: 
nacimiento, matrimonio y/o defunción) 

Artículo 21: Los pagos de beneficios por gastos en salud , se liquidarán una vez al mes y 
tendrán vigencia de 90 días corridos para su cobro. Si transcurrido ese plazo, el afiliado no 
hace efectivo el cobro, prcscribirú el bcndicio. 

Artículo 22: Los afiliados y sus cargas familiares legalmente reconocidas tendrún acceso a 
los programas y proyectos cspccííicos que se implementen en el Servicio de Bienestar. 

Tl°'fULOSl~XTO ' 

De la Administración 

Artículo 23: El Sistema de Prestaciones de Bienestar funcionarú como Unidad 
adscrita al Oepto. de Recursos Humanos. La administración corresponderá a un 
Comité de Bienestar, integrada por los siguientes miembros: 
a) 3 representantes de los trabajadores (3 titulares y 3 suplentes) 
b) 3 representantes del Alcalde (3 titulares y 3 suplentes) 

Artículo 24: Los representantes del Alcalde serún los funcionarios de planta que la 
autoridad proponga y sean aprobados por el Concejo Municipal. 

Artículo 25: Los representantes del personal, tanto titul:u-es como suplentes, serún los 
que designe la Asociación Gremial de Funcionarios. 

Artículo 26: Los integrantes del Comité, representantes de los trabajadores, durarún dos 
años en el cargo, pudiendo ser elegidos por el personal, por un nuevo período. Podrún ser 
removidos por decisión ele la mayoría de los aíiliados al Sistema de Bienestar. La 
remoción se materializará mediante carta fundada, suscrita por la mayoría de los afiliados al 
sistema, dirigida al Presidente del Comité de Bienestar. El Secretario del Comité certificará 
que se cumpla con los requisitos y pondrá los antecedentes en conocimiento del Comité, del 
Alcalde y ele la Asociacip.11 . de func(Qn<Jri9s rc$¡¡ectivas, y,notificará la resolución al 
miembro del Comité afectado, cesando éste en el cargo desde esa r echa. La Asociación de 
funcionarios respectiva deberá designar al nuevo integrante del Comité dentro dd plazo ele 
1 O días húbi les, contados desde que haya cesado en el cargo el miembro anterior. 

(¡ 
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Los miembros del Comité de Bienestar no podrán recibir remunerac1011 alguna por el 
desempeño de su cargo. Asimismo, deberán abstenerse de participar en los acuerdos 
relativos a materias que signi fíquen un beneficio para sí mismos, cónyuges, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado ele consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive. 

Artículo 27: En la primera reunión de constitución, el Comité, en votación secreta, elegirá 
a su Presidente, quien deberá ser afí liado del Servicio ele Bienestar. En caso de empate en 
las dos más altas votaciones para Presidente, será elegido y le corresponderá asumir el 
cargo, a aquel candidato que tenga más tiempo en el Municipio. Si no se lograre generar 
por esta vía ele votación al Presidente, éste será desi gnado directamente por el Alcalde, 
también de entre los miembros del Comité. 

Artículo 28: Las funciones del Comité ele Bienestar ser{,n las siguientes: 
a) Administración general del Servicio de Bienestar. 
b) Aprobar el Proyecto g_e Presupt+esto del., Servicio de . Bienestar, durante la última 

quincena del mes ele septiembre cle'c'ac!a a·1io. • . . .. , 
e) Presentar al Municipio el Balance anual, dentro ele los dos primeros meses del aílo 

siguiente al ele su ejecución. 
el) Resolver las solicitudes de ingreso al Servicio de Bienestar y tomar conocimiento y 

registro de clesafíliaciones voluntarias. 
e) Acordar la aplicación de sanciones en los casos prev istos en los artículos Nº36 y 37 del 

presente Reglamento. 
f) Convocar, a lo menos I vez al año, a una Asamblea Ordinaria, a tocios los afiliados, a 

objeto ele ciar cuenta de la gestión del Servicio ele Bienestar. 
g) Delegar en el Presidente del Comité, parte de sus facultades de administración 

cuando corresponda suscribir Convenios con Terceros. 

Artículo 29: Tocios los integrantes titulares ele! Comité tendrún derecho a voz y voto, y 
cuando estos no :1sistierc11 y rucren rccmplaz:1dos po r los suplentes, éstos tenclrún los 
mismos derechos que el titular que reempl azan. 

Artículo .30 : Los acuerdos que se adopten req uerirún mnyoría simple (4 votos). En caso de 
empate, dirirnirú el voto del Pres idente del Comité. 

Artículo .31: El Comité sesionarú en forma ordi nari a una vez al mes y podrú realizar 
sesiones extr:1orclinarias toda vei'. que lo req uiera el Presidente o a lo menos un tercio de sus 
integrantes . 

Artículo .12: Las ses iones del Comité serún diri gidas por el Presidente, y en ausencia de 
éste, diri g iri1 el intcgr~mte, de entre los presente, que ten ga ma yor antigiiedad en el 
Municipio. 

7 
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Artículo 33: El quorum 11111111110 requerido para sesionar será de cuatro miembros. Para 
tomar acuerdos en las materias comprendidas en las letras b, c, e y f del artículo 28 del 
presente Reglamento, se requerirá un quorum mínimo de 5 miembros titulares del Comité. 

Artículo 34: El Jefe de Recursos Humanos de la Municipalidad será el Secretario 
Ejecutivo del Comité y só lo tcndrú derecho a voz en las sesio nes ordinarias y 
extraordinarias. 
Sus funciones serán las siguientes: 
a) Asesorar en materias técnicas al Servicio de Bienestar. 
b) Ejecutar los acuerdos del Comité 
c) Administrar, con el personal ele su dependencia, los beneficios que otorgue el Bienestar, 

en conformidad a los acuerdos del Comité, y exigir el cumplimiento de las obligaciones 
que los afiliados tengan para con el Servicio. 

d) Elaborar la planificación anual del Servicio de Bienestar y presentarla a la 

e) 

f) 

g) 
h) 
i) 

j) 

consideración del Comité. 
Procurar la coordinación general de la gestión del Servicio de Bienestar, en el plano 
técnico, administrativo y financiero , informando permanentemente al Comité del 
avance ele ésta. .., ·· · ' 

Trabajar en el diagnóstico de las necesidades e intereses de los afiliados, a objeto de 
retroalimentar pennancntemcnte el Servicio y proponer moclificaciónes al Reglamento . 
Preparar para la aprobación del Comité, el Balance Anual y Presupuesto. 
Elaborar la Memoria Anual del Servicio. 
Infomiar a los afiliados, dentro del primer trimestre de cada año, el plan de beneficios 
del Servicio ele Bienestar, manteniendo actua lizada y difundida esta infonnación 
durante todo el resto del período anual. 
Otras funciones no cspcci ficadas en las anteriores que le encomiende el Comité 
de Bienestar o la Ley. 

TITULO SF:PTIMO 

De las Sanciones 

Artículo 35: El afiliado que in!'rinja el presente reglamento será sancionado según el nivel 
de gravedad, con la suspensión temporal de beneficios o con la expulsión del Servicio de 
Bienestar. 

Artículo 36: Para estos efectos, se entendcrú por infracción al Reglamento, realizar 
cualquier acto que atente coJ1tra los. intq1~s¡;:,s,y el p¡¡¡rirnonio del Servicio de Bienestar. 

Artículo 37: Las suspensiones podrún ser por un período mínimo de 60 días a 180 días 
múximo. 

8 
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Artículo 38: La expulsión procederá siempre en aquellos casos que el afiliado haya sido 
suspendido dos veces consecutivas en un período ele 12 meses o cuatro veces en distintos 
períodos anuales. 

Artículo 39: El afiliado que sea expulsado no podrá reintegrarse al Servicio de Bienestar 
en un plazo inferior a 4 años. En caso ele haber requerido beneficios en forma fraudulenta, 
deberá reintegrar el 100% de lo percibido, debidamente reajustado de acuerdo al TPC 
devengado entre la fecha de percepción y la de restitución efectiva. 

TITULO OCT A YO 

De la Fiscalización 

Artículo 40: Sin perjuicio~de las normas c\e· ·frscaiización conl'enidas en la Ley Nºl 8.695, 
Orgán ica Constitucional áé Municip:~liclad~s, ei"°Sistema ele· Bienestar Municipal estará 
especialmente sometido a la fizcalización de: 
a) la Contraloría General de la República, 
b) del Depto. ele Control interno, 
e) de los Concejales 
el) de la Asamblea 
e) de la Comisión Revisora de cuentas 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Artículo 41: Corresponclerú al Comité regular el otorgamiento de los beneficios 
establecidos en anexo de este Reglamento. 

Artículo 42: E'f derecho a solicitar los beneficios que conceda el Sistema de Bienestar, 
caducad luego de transcurrir <, meses desde la fecha en que haya incurrido el hecho 
constitutivo de la causal que se invoque p:ira solicitarlos, a menos que sus Reglamentos 
es tablezcan t111 período inferior para tal efecto. 

En el caso de los funcionarios que se acogen a jubilación, este plazo cornenzar:'t a regir 
desde la fecha en que se declare la calid:1d de tal, para los beneficios causados en el período 
comprendido entre esta fech:1 y l;i del cese de sus r·unciones . 

Artículo 4J: Los afiliados cleberún estar al día en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con el Sistema de Bienestar, para tener derecho a los beneficios que él otorgue, 
salvo excepciones por causas ele l'uerza mayor, en los términos contemplados en el artículo 
45 del Código Civil. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 
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Artículo 44: Los afiliados tendrún derecho a solicitar al Comité ele Bienestar, copia de 
cualquier documento que le hayan acompañado, así como lo resuelto sobre sus solicitudes 
ele beneficios. 

Artículo 45: Al fallecimiento ele un afiliado, el Comité ele Bienestar podrá condonar las 
deudas que tuviere pendientes con el Sistema por concepto de préstamos que éste le hubiere 
otorgado, si el lnfom1e Social así lo amerita. 

Artículo 46: Toda modificación de este Reglamento deberá ser propuesta al Alcalde por el 
Comité de Bienestar con la aprobación de los dos tercios de los miembros. El Alcalde 
previo a formular al Concejo la proposición ele modificación del Reglamento deberá 
solicitar la opinión a las Asociaciones de Funcionarios existentes en la Municipalidad. 
Dicha opinión deberá evacuarse en el plazo ele 30 días, contados desde la remisión ele la 
proposición correspondiente. Vencido dicho plazo, el Alcalde fonnulará la propuesta al 
Concejo, acompañando las opiniones. 
La modificación entrará en vigencia el primer día del mes siguiente al de su aprobación por 
el Concejo. .... , ·· ,, ., ... , 

\i · J •• ,¡ •'. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 47: El Sistema ele Prestaciones ele Bienestar ele la Municipalidad ele Linares se 
iniciará el día siguiente hábil del que se promulgue el Decreto de su creación. 

Artículo 48: Se ent.enderán socios del Comité de Bienestar, todos los funcionarios de 
los señalados en el artículo 6 del Título segundo del presente Estatuto, que se 
inscriban voluntariamente y por escrito, a partir del 02 de mayo del 2002 
en el Depto. ele Recursos Humanos. 

Articulo 49: Los primeros 8 meses, contados desde la fecha ele su creación, los recursos 
financieros que administre el Comité de Bienestar, podrún ser destinados solamente a : 

'¡ 

a) Pago de la prima del Seguro Oncológico vigent_e con la rundación Arturo López Pérez 
para los socios adscritos a b Corporación de Derecho Privado Bienestar Municipal , 
beneficio al que también podrán acceder los cl emús funcionarios , dcscle el mes 
séptimo de la creación del Comité ele Bienestar 

b) Incremento de los fondos del Comité de Bienestar Institucional. 

c) Préstamos económicos reajustablcs (devengando intereses) a los funcionarios 
afiliados, con Informe previo de la Asistente Social que indique la situación 
socioeconómica y personal del socio . 

d) Devolución ele! Bono por atención médica del funcionario y sus cargas familiares 
legalmente reconocidas, ele acuerdo al tope que estipularú previamente el Comité . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 
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Los recursos financieros que aportará el Municipio para el Comité de Bienestar, se 
considerarán a contar del mes de enero del 2002, debiendo implementarse una cuenta 
corriente única para ello. 

El funcionario administrativo que se disponga en la primera etapa, para trabajar 
exclusivamente para el Comité de Bienestar, deberá tener como mínimo, el título de 
Contador y sus funciones permanentes serán las siguientes : 
e) Rendir fianza de confonnidad con las disposiciones legales. 
i) Llevar al día el Sistema contable del Comité 
g) Mantener depositados en Cuenta Corriente, en la Institución financiera que la 

Municipalidad designe, los fondos del Comité de Bienestar. 
h) Efectuar, conjuntamente con el Secretario del Comité, todos los pagos o cancelaciones 

relacionadas con la Organización, debiendo preparar la documentación necesaria. 
i) Organizar la cobranza ele las cuotas y de tocios los recursos que corresponda a los socios 

del Comité, por descuento por planilla. 
j) Exhibir a las Comisiones correspondientes y Contraloría, todos los libros y documentos 

contables que le sean solicitados p1\ra su ·rcvisrón ó' contro~, previo conocimiento del 
Secretario del Comité. ~- .. , ·· ··, '- • '· ' ... , 

k) Presentar en forma extraordinaria un estado ele situación, cada vez que lo acuerde el 
Comité y anualmente, un Balance general de todo el movimiento contable del período. 

\ \, 

/1b0L ~ 
<fR/ ~~G/ pvg 
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\ JJ.N' ~ EPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
ASESORÍA JURÍDICA 

-. 

UNARES, 4 de julio de 2002.-

DECRETO EXENTO Nº --~J ........ ~ ....... ~-:Z __ I 
VISTOS: 7 

El Decreto Exento Nº 936, de 26 de abril de 2002, que aprobó el Reglamento de 
Bienestar del Personal de la Municipalidad de Linares; 

El acuerdo adoptado en reunión ordinaria Nº 38/2002, del Concejo Municipal 
de Linares, efectuada el día 24 de junio de 2002; 

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 

DECRETO: 

Reemplázanse las letras b) del Artículo 14° y a) del Artículo 49° Transitorio del 
Reglamento de Bienestar del Personal de la Municipalidad de Linares, por las siguientes: 

Artículo 14° ... 
"b) El aporte individual mensual, equivalente al 2% del sueldo base que perciba 
el afiliado en su calidad de funcionario de Planta y Contrata y el personal afecto a 
la Ley Nº 15.076. 

Las remuneraciones del personal regido por el Código del Trabajo, por la Ley 
Nº 19.070 ó por la Ley Nº 19.378 se asimilarán al grado correspondiente de la escala 
municipal de remuneraciones vigente a la fecha de incorporación del afiliado, 
cancelando por concepto de aporte individual el 2% sobre el sueldo base de dicho 
grado." 

Artículo 49° Transitorio ... 
"a) Pago de la prima del Seguro Oncológico vigente con la Fundación Arturo 
López Pérez para los socios adcritos a la Corporación de Derecho Privado Bienestar 
Municipal, beneficio al que también podrán acceder todos los afiliados al Servicio 
de Bienestar, según vigencia del contrato celebrado con la Fundación Arturo López 
Pérez." 

Anótese, comuníquese y transcríbase. 

Distribución al reverso ... 

~~
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